
Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 23 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), veintidó+s (22) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL N°538-2022 

 
 

Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado: 

R E S U E L V E: 
 
1. Declarar terminado el proceso por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA con 
respecto a la obligación que aquí se persigue. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 
3. Expedir por secretaria constancia donde indique que la obligación continua 
vigente a favor de la parte demandante, y no hay lugar a ordenar desglose de los títulos 
valores por cuanto estos se encuentran en poder de la parte demandante, en virtud que 
la demanda se presentó de manera digital . 

4. Efectuado lo anterior archívese las diligencias. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 23 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), veintidós (22) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL N°784-2022 

 
 

Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado: 

R E S U E L V E: 
 
1. Declarar terminado el proceso por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA con 
respecto a la obligación que aquí se persigue. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 
3. Expedir por secretaria constancia donde indique que la obligación continua 
vigente a favor de la parte demandante, y no hay lugar a ordenar desglose de los títulos 
valores por cuanto estos se encuentran en poder de la parte demandante, en virtud que 
la demanda se presentó de manera digital . 

4. Efectuado lo anterior archívese las diligencias. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 23 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), veintidós (22) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL N°735-2022 

 
 

Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado: 

R E S U E L V E: 
 
1. Declarar terminado el proceso por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA con 
respecto a la obligación que aquí se persigue. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 
3. Expedir por secretaria constancia donde indique que la obligación continua 
vigente a favor de la parte demandante, y no hay lugar a ordenar desglose de los títulos 
valores por cuanto estos se encuentran en poder de la parte demandante, en virtud que 
la demanda se presentó de manera digital . 

4. Efectuado lo anterior archívese las diligencias. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 23 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.),veintidós (22) de Junio de disímil veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA : EJECUTIVO N°145-2022 

 
 

Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado: 

R E S U E L V E: 
 
1. Declarar terminado el proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION con 
respecto a la obligación que aquí se persigue. 

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 

3. se ordena por secretaria expedir la constancia respectiva por cuanto el titulo valor 
original reposa en poder de la parte demandante, no hay lugar a desglose de los 
documentos . 

 
 

4. Efectuado lo anterior archívese las diligencias. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 23 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), veintidós (22) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL N°040-2022 

 
 

Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado: 

R E S U E L V E: 
 
1. Declarar terminado el proceso por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA con 
respecto a la obligación que aquí se persigue. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 
3. Expedir por secretaria constancia donde indique que la obligación continua 
vigente a favor de la parte demandante, y no hay lugar a ordenar desglose de los títulos 
valores por cuanto estos se encuentran en poder de la parte demandante, en virtud que 
la demanda se presentó de manera digital . 

4. Efectuado lo anterior archívese las diligencias. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 23 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.),veintidós (22) de Junio de disímil veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA : EJECUTIVO N°794-2022 

 
 

Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado: 

R E S U E L V E: 
 
1. Declarar terminado el proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION con 
respecto a la obligación que aquí se persigue. 

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 

3. se ordena por secretaria expedir la constancia respectiva por cuanto el titulo valor 
original reposa en poder de la parte demandante, no hay lugar a desglose de los 
documentos . 

 
 

4. Efectuado lo anterior archívese las diligencias. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 23 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.),veintidós (22) de Junio de disímil veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA : EJECUTIVO N°760-2022 

 
 

Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado: 

R E S U E L V E: 
 
1. Declarar terminado el proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION con 
respecto a la obligación que aquí se persigue. 

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 

3. se ordena por secretaria expedir la constancia respectiva por cuanto el titulo valor 
original reposa en poder de la parte demandante, no hay lugar a desglose de los 
documentos . 

 
 

4. Efectuado lo anterior archívese las diligencias. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 23 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), veintidós (22) de Junio de disímil veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA : EJECUTIVO N°561-2021 

 
 

Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado: 

R E S U E L V E: 
 
1. Declarar terminado el proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION con 
respecto a la obligación que aquí se persigue. 

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 

3. se ordena por secretaria expedir la constancia respectiva por cuanto el titulo valor 
original reposa en poder de la parte demandante, no hay lugar a desglose de los 
documentos . 

 
 

4. teniendo en cuenta la solicitud realizada por la apoderada de la parte actora hágase 
entrega de los títulos judiciales consignados para el presente asunto por valor de 
$291.548. a la demandada DERLY YAMILE SOTO GARZON a quien le fueron 
descontados . 

 
5. Efectuado lo anterior archívese las diligencias. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 23 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), veintidós (22) de Junio de disímil veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA : EJECUTIVO N°848-2021 

 
 

Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado: 

R E S U E L V E: 
 
1. Declarar terminado el proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION con 
respecto a la obligación que aquí se persigue. 

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 

3. se ordena por secretaria expedir la constancia respectiva por cuanto el titulo valor 
original reposa en poder de la parte demandante, no hay lugar a desglose de los 
documentos . 

 
 

4. Efectuado lo anterior archívese las diligencias. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 23 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), veintidós (22) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL N°685-2021 

 
 

Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado: 

R E S U E L V E: 
 
1. Declarar terminado el proceso por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA con 
respecto a la obligación que aquí se persigue. 

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 
3. Expedir por secretaria constancia donde indique que la obligación continua 
vigente a favor de la parte demandante, y no hay lugar a ordenar desglose de los títulos 
valores por cuanto estos se encuentran en poder de la parte demandante, en virtud que 
la demanda se presentó de manera digital . 

4. Efectuado lo anterior archívese las diligencias. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 23 de junio de 2023. 

 
 

Soacha (Cund.), veintidós (22) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL N°894-2021 

 
 

Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado: 

R E S U E L V E: 
 
1. Declarar terminado el proceso por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA con 
respecto a la obligación que aquí se persigue. 

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 
3. Expedir por secretaria constancia donde indique que la obligación continua 
vigente a favor de la parte demandante, y no hay lugar a ordenar desglose de los títulos 
valores por cuanto estos se encuentran en poder de la parte demandante, en virtud que 
la demanda se presentó de manera digital . 

4. Efectuado lo anterior archívese las diligencias. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 23 de junio de 2023. 

 
 
 

 

Soacha (Cund.), veintidós (22) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL N°609-2021 

 
 

Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado: 

R E S U E L V E: 
 
1. Declarar terminado el proceso por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA con 
respecto a la obligación que aquí se persigue. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 
3. Expedir por secretaria constancia donde indique que la obligación continua 
vigente a favor de la parte demandante, y no hay lugar a ordenar desglose de los títulos 
valores por cuanto estos se encuentran en poder de la parte demandante, en virtud que 
la demanda se presentó de manera digital . 

4. Efectuado lo anterior archívese las diligencias. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 23 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), veintidós (22) de Junio de disímil veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA : EFECTIVIDAD DE LAGARANTIA REAL No 026-2021 

 
 

Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado: 

R E S U E L V E: 
 
1. Declarar terminado el proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION con 
respecto a la obligación que aquí se persigue. 

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 

3. se ordena por secretaria expedir la constancia respectiva por cuanto el titulo valor 
original reposa en poder de la parte demandante, no hay lugar a desglose de los 
documentos . 

 
 

4. Efectuado lo anterior archívese las diligencias. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 23 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), veintidós (22) de Junio de disímil veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA : EFECTIVIDAD DE LAGARANTIA REAL No 278-2022 

 
 

Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado: 

R E S U E L V E: 
 
1. Declarar terminado el proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION con 
respecto a la obligación que aquí se persigue. 

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 

3. se ordena por secretaria expedir la constancia respectiva por cuanto el titulo valor 
original reposa en poder de la parte demandante, no hay lugar a desglose de los 
documentos . 

 
 

4. Efectuado lo anterior archívese las diligencias. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 23 de junio de 2023. 

 
 

Soacha (Cund.), veintidós (22) de Junio de disímil veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA : EFECTIVIDAD DE LAGARANTIA REAL No.477-2019 

 
 

Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado: 

R E S U E L V E: 
 

1. Declarar terminado el proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION con 
respecto a la obligación que aquí se persigue. 

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandada. Déjense las constancias del caso. 

 
4. Efectuado lo anterior archívese las diligencias. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 23 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), veintidós (22) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL N°464-2022 

 
 

Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado: 

R E S U E L V E: 
 
1. Declarar terminado el proceso por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA con 
respecto a la obligación que aquí se persigue. 

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 
3. Expedir por secretaria constancia donde indique que la obligación continua 
vigente a favor de la parte demandante, y no hay lugar a ordenar desglose de los títulos 
valores por cuanto estos se encuentran en poder de la parte demandante, en virtud que 
la demanda se presentó de manera digital. 

4. Efectuado lo anterior archívese las diligencias. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

Soacha (Cund.), veintidós (22) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
REFERENCIA : EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL N°677-2022 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: EDIXON JAVIER SASTOQUE PAEZ 
DECISION:  AUTO DE EJECUCION 

 
 

Siendo la oportunidad procesal pertinente, revisadas las presentes diligencias se verificó, 

que este Despacho Judicial mediante auto de fecha 03 de noviembre de 2022 libró orden 

de pago por la vía Ejecutiva Efectividad de la Garantía Real de Mínima Cuantía a favor 

de BANCOLOMBIA S.A. en contra de : EDIXON JAVIER SASTOQUE PAEZ , para 

que dentro del término de diez (10) días hábiles contados a partir de la notificación del 

aludido proveído, cumpliera (n) la (s) obligación (es) en los términos allí dispuestos. 

 
La (la) demandado (os) se notificó (aron) del auto de mandamiento de pago conforme 

el artículo 8 ley 2213 del 2022, quien (es) dentro del término legal no pago (aron) la 

obligación ni formuló (aron) excepciones. 

En consecuencia, reunidos los presupuestos formales y legales de la acción impetrada, 

inscrita como se encuentra la medida de embargo sobre el (los) bien (es), se aportó 

pagaré (es) y primera copia de la escritura pública número 5153 de fecha 23 de 

septiembre de 2011, otorgada en la Notaría 32 del Círculo de Bogotá., y de conformidad 

con lo preceptuado en el numeral tercero del artículo 468 del Código General del Proceso 

el Juzgado, 

RESUELVE: 

 
 
 

PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante con la ejecución tal y como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

SEGUNDO.- DECRETAR el avalúo y remate del (los) bien (s) embargado (s) perseguido 

(s) dentro del presente asunto, para que con el producto se pague al demandante el 

crédito y las costas. 

TERCERO.- ORDENAR la liquidación del crédito en la forma y términos del artículo 446 

del Código General del Proceso . 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 23 de junio de 2023. 

 

CUARTO.- CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Liquídense por 

secretaria e inclúyase en la misma como Agencias en Derecho la suma de $1.129.755.oo 

moneda corriente. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

Soacha (Cund.), veintidós (22) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA : EJECUTIVO N° 590-2022 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: JULIAN DANILO ORTIZ SEGURA 
DECISION:  AUTO DE EJECIÓN 

 
Siendo la oportunidad procesal pertinente, revisadas las presentes diligencias se verificó, 

que este Despacho Judicial mediante auto del 9 de febrero   de 2023, libró orden de 

pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía a favor de BANCOLOMBIA S.A. y en 

contra de JULIAN DANILO ORTIZ SEGURA , para que dentro del término de diez (10) 

días hábiles contados a partir de la notificación del aludido proveído, cumpliera (n) la (s) 

obligación (es) en los términos allí dispuestos. 

El (la) demandado (os) se notificó (aron) del auto de mandamiento de pago conforme al 

con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 hoy artículo 8 de la ley 2213 del 2022 ., quien 

(es) dentro del término legal no pago (aron) la obligación ni formuló (aron) excepciones. 

En consecuencia, reunidos los presupuestos formales y legales de la acción impetrada, 

y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 422 del Código General del Proceso, 

el Juzgado, 

RESUELVE: 

 
 
 

PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante con la ejecución tal y como se dispuso en el 

auto que libro mandamiento de pago. 

 

 
SEGUNDO.- DECRETAR el avalúo y posterior remate de (los) bien (s) embargado (s) y 

de los que posteriormente sean objeto de dicha medida. 

 

 
TERCERO.- ORDENAR la liquidación del crédito en la forma y términos del artículo 446 

del Código General del Proceso . 

 

 
CUARTO.- CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Liquídense por 

secretaria e inclúyase en la misma como Agencias en Derecho la suma de $1.217.000.oo 

moneda corriente. 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy23 de junio de 2023. 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

Soacha (Cund.), veintidós (22) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
REFERENCIA : EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL N°595-2022 
DEMANDANTE: CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. 
DEMANDADO:  FRANCI YAZMIN ANZOLA VEGA 
DECISION: AUTO DE EJECUCION 

 
 

Siendo la oportunidad procesal pertinente, revisadas las presentes diligencias se verificó, 

que este Despacho Judicial mediante auto de fecha 13 de octubre de 2022 libró orden 

de pago por la vía Ejecutiva Efectividad de la Garantía Real de Mínima Cuantía a favor 

de CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. en contra de : FRANCI 

YAZMIN ANZOLA VEGA, para que dentro del término de diez (10) días hábiles 

contados a partir de la notificación del aludido proveído, cumpliera (n) la (s) obligación 

(es) en los términos allí dispuestos. 

 
La (la) demandado (os) se notificó (aron) del auto de mandamiento de pago conforme 

el artículo 291 y 292 del Codigo General del Proceso, quien (es) dentro del término 

legal no pago (aron) la obligación ni formuló (aron) excepciones. 

En consecuencia, reunidos los presupuestos formales y legales de la acción impetrada, 

inscrita como se encuentra la medida de embargo sobre el (los) bien (es), se aportó 

pagaré (es) y primera copia de la escritura pública número 4495 de fecha 12 de julio de 

2016, otorgada en la Notaría 72 del Círculo de Bogotá., y de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral tercero del artículo 468 del Código General del Proceso el 

Juzgado, 

RESUELVE: 

 
 
 

PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante con la ejecución tal y como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

SEGUNDO.- DECRETAR el avalúo y remate del (los) bien (s) embargado (s) perseguido 

(s) dentro del presente asunto, para que con el producto se pague al demandante el 

crédito y las costas. 

TERCERO.- ORDENAR la liquidación del crédito en la forma y términos del artículo 446 

del Código General del Proceso . 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 23 de junio de 2023. 

 
 
 
 

CUARTO.- CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Liquídense por 

secretaria e inclúyase en la misma como Agencias en Derecho la suma de $1.724.000.oo 

moneda corriente. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 23 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), veintidós (22) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
REFERENCIA : EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL N°717-2022 

 
 

Agréguese a los autos la respuesta allegada por la oficina de Registro de Instrumentos 

públicos, póngase en conocimiento de la parte actora para lo que estime pertinente. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 23 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), veintidós (22) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
REFERENCIA : EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL N°491-2022 

 
 

Agréguese a los autos la respuesta allegada por la oficina de Registro de Instrumentos 

públicos, póngase en conocimiento de la parte actora para lo que estime pertinente. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

Soacha (Cund.), veintidós (22) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA : EJECUTIVO N° 339-2022 
DEMANDANTE: COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. 
DEMANDADO:  JORGE ANDRES BABATIVA SALAZAR 
DECISION:   AUTO DE EJECIÓN 

 
Siendo la oportunidad procesal pertinente, revisadas las presentes diligencias se verificó, 

que este Despacho Judicial mediante auto del 17 de noviembre   de 2022, libró orden 

de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía a favor de COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO TUYA S.A y en contra de : JORGE ANDRES BABATIVA 

SALAZAR, para que dentro del término de diez (10) días hábiles contados a partir de la 

notificación del aludido proveído, cumpliera (n) la (s) obligación (es) en los términos allí 

dispuestos. 

El (la) demandado (os) se notificó (aron) del auto de mandamiento de pago conforme al 

artículo 8 de la ley 2213 del 2022 ., quien (es) dentro del término legal no pago (aron) la 

obligación ni formuló (aron) excepciones. 

En consecuencia, reunidos los presupuestos formales y legales de la acción impetrada, 

y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 422 del Código General del Proceso, 

el Juzgado, 

RESUELVE: 

 
 
 
PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante con la ejecución tal y como se dispuso en el 

auto que libro mandamiento de pago. 

 

 
SEGUNDO.- DECRETAR el avalúo y posterior remate de (los) bien (s) embargado (s) y 

de los que posteriormente sean objeto de dicha medida. 

 

 
TERCERO.- ORDENAR la liquidación del crédito en la forma y términos del artículo 446 

del Código General del Proceso . 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy23 de junio de 2023. 

 

CUARTO.- CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Liquídense por 

secretaria e inclúyase en la misma como Agencias en Derecho la suma de $1.497.000.oo 

moneda corriente. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

Soacha (Cund.), veintidós (22) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA : EJECUTIVO N°453-2022 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: ERWIN JESUS SARABIA LINARES 
DECISION:  AUTO DE EJECIÓN 

 
Siendo la oportunidad procesal pertinente, revisadas las presentes diligencias se verificó, 

que este Despacho Judicial mediante auto del 15 de septiembre de 2022, libró orden de 

pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía a favor de : BANCOLOMBIA S.A. y en 

contra de : ERWIN JESUS SARABIA LINARES, para que dentro del término de diez 

(10) días hábiles contados a partir de la notificación del aludido proveído, cumpliera (n) 

la (s) obligación (es) en los términos allí dispuestos. 

El (la) demandado (os) se notificó (aron) del auto de mandamiento de pago conforme al 

con el articulo 291 y 292 del Codigo General del proceso y artículo 8 de la ley 2213 del 

2022 ., quien (es) dentro del término legal no pago (aron) la obligación ni formuló (aron) 

excepciones. 

En consecuencia, reunidos los presupuestos formales y legales de la acción impetrada, 

y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 422 del Código General del Proceso, 

el Juzgado, 

RESUELVE: 

 
 
 
PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante con la ejecución tal y como se dispuso en el 

auto que libro mandamiento de pago. 

 

 
SEGUNDO.- DECRETAR el avalúo y posterior remate de (los) bien (s) embargado (s) y 

de los que posteriormente sean objeto de dicha medida. 

 

 
TERCERO.- ORDENAR la liquidación del crédito en la forma y términos del artículo 446 

del Código General del Proceso . 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy23 de junio de 2023. 

 

CUARTO.- CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Liquídense por 

secretaria e inclúyase en la misma como Agencias en Derecho la suma de $1.391.000.oo 

moneda corriente. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 23 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), veintidós (22) de Junio de disímil veintitrés (2023) 
 
 

REFERENCIA : EJECUTIVO N°180-2021 

 
 

Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado: 

R E S U E L V E: 
 
1. Declarar terminado el proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION con 
respecto a la obligación que aquí se persigue. 

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 
3. se ordena por secretaria expedir la constancia respectiva por cuanto el titulo valor 
original reposa en poder de la parte demandante, no hay lugar a desglose de los 
documentos . 

 
 

4. teniendo en cuenta la solicitud realizada por la apoderada de la parte actora hágase 
entrega de los títulos judiciales consignados para el presente asunto a la parte 
demandada . 

 
5. Efectuado lo anterior archívese las diligencias. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 23 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), veintidós (22) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL N°061-2020 

 
 

Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado: 

R E S U E L V E: 
 
1. Declarar terminado el proceso por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA con 
respecto a la obligación que aquí se persigue. 

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 
3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

actora. Déjense las constancias del caso 

4. Efectuado lo anterior archívese las diligencias. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 23 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), veintidós (22) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO N°354-2021 

 
 

De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso se corrige el inciso 

primero del auto de fecha 25 de mayo del 2023 , en el sentido de indicar el nombre del 

demandante es CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUES DE ZAPAN ETAPA I P.H. 

CONTRA ELSA LUCINDA FUQUENE MELO Y FERNANDA QUINTERO LOZADA. 

Lo demás queda incólume. 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 23 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), veintidós (22) de Junio de disímil veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA : EFECTIVIDAD DE LAGARANTIA REAL No 291-2021 

 
 

Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado: 

R E S U E L V E: 
 
1. Declarar terminado el proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION con 
respecto a la obligación que aquí se persigue. 

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 

3. se ordena por secretaria expedir la constancia respectiva por cuanto el titulo valor 
original reposa en poder de la parte demandante, no hay lugar a desglose de los 
documentos . 

 
 

4. Efectuado lo anterior archívese las diligencias. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 23 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), veintidós (22) de Junio de disímil veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA : EJECUTIVO No 382-2017 

 
 

Póngase en conocimiento de la parte actora el informe de títulos judiciales que han sido 
consignados para el presente asunto. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 23 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), veintidós (22) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

RAD: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No 333-2018 

 

 
Conforme a lo solicitado por la parte actora, el juzgado dispone: 

 
Para llevar a cabo la diligencia de remate del (los) inmueble (s) perseguido (s) en este 

proceso debidamente embargado (s), secuestrado (s) y avaluado (s) señálese 

nuevamente la hora de las 9 am del día 12 del mes de septiembre del 2023. 

Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo dado al bien, previa consignación 

del 40%. 

Dese estricto cumplimiento a lo normado en el Art. 450 del Código General del Proceso., 

 
IMPARTESE APROBACION al avalúo dado al inmueble presentado por el actor, por no 

haber sido objetado dentro del término legal. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 23 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), veintidós (22) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

 
RAD: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No 333-2018 

 

 
IMPARTESE APROBACION al avalúo dado al inmueble presentado por el actor, por no 

haber sido objetado dentro del término legal. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 23 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), veintidós (22) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

 
RAD: DESPACHO COMISORIO No 151-2019 

 

 
Teniendo en cuenta que el Despacho comisorio fue devuelto a fin de que se 

fije fecha para llevar a cabo diligencia encomendada señálese la hora de las 

8:30 am del día 18 del mes agosto del año 2023. 

Por secretaria comuníquesele al secuestre ya designado en auto anterior. 

 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 23 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), veintidós (22) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

 
RAD: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.183-2019 

 

 
Teniendo en cuenta el memorial allegado por la Curadora ad liten Dra CLAUDIA 

PATRICIA MONTERO GAZCA donde manifiesta que no es posible aceptar el cargo, por 

cuanto ha sido nombrada en otros despacho de conformidad con el articulo 49 CGP, de 

los cuales allega prueba. 

 

 
Teniendo en cuenta lo anterior manifestación y para continuar con el tramite respectivo 

se procede a designar nuevamente curador ad liten a la doctora NATALIA PEÑA 

TARAZONA (010-2022) quien despeñara el cargo de forma gratuita. Comuníquesele la 

designación (articulo 48 numeral 7 del Código General del proceso. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE, 
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Soacha (Cund.), veintidós (22) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: CONCILIACION No. 2022-879 

 

Conforme a lo solicitado por la apoderada de la parte actora, el Juzgado 

Resuelve: 

 

1.  Avocar el conocimiento de las presentes diligencias. 

2.  Conforme a lo solicitado en anterior escrito por el abogado de la parte 

demandante y siendo procedente el juzgado dispone: 

ACEPTESE el anterior DESISTIMIENTO de la presente solicitud, como 

quiera que desaparecieron las causas que lo originaron.  

Verificado lo anterior archívense las diligencias.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 23 

de junio de 2023. 
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Soacha (Cund.), veintidós (22) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: VERBAL SUMARIO No. 2022-898 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en el 

auto inadmisorio, RECHAZASE la anterior demanda (Inciso 4 del artículo 

90 del Código General del Proceso). 

 

En consecuencia, ordénese la devolución, déjense las constancias 

respectivas.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 23 

de junio de 2023. 
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Soacha (Cund.), veintidós (22) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2022-901 

 

Conforme a lo solicitado por la apoderada de la parte actora, el Juzgado 

Resuelve: 

 

1.  Avocar el conocimiento de las presentes diligencias. 

2.     De conformidad con lo solicitado y con base en el artículo 92 del 

C.G.P, el juzgado ACEPTA el anterior retiro de la demanda. Por secretaria 

devuélvase la misma junto con sus anexos a quien la presentó. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 23 

de junio de 2023. 
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Soacha (Cund.), veintidós (22) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2022-909 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de CREDIFAMILIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 

S.A., y en contra de EDILBERTO JOSE MURGAS RUMBO, por las 

siguientes cantidades:   

 

2.1.  La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 88.713,44 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la fecha 

de presentación de la demanda equivalen a $ 28.561.700,09 pesos m/l.  

2.2.  Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 16.05% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.3.  Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 1.949,93 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 

627.788,93 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el período 

comprendido desde el 01 de agosto de 2022 hasta el 01 de noviembre 

de 2022.  

 

2.4.  Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 16.05% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
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2.5.  $ 834.908,77 por concepto de intereses de plazo liquidados durante 

el período comprendido desde el 01 de agosto de 2022 hasta el 01 de 

noviembre de 2022.  

 

3.  ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 
conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese a la firma BUFETE SUAREZ & ASOCIADOS S.A.S. Dra. 

SARAH SAMANTHA RODRIGUEZ JIMENEZ como apoderada judicial de 

la parte actora en los términos y para los efectos del memorial poder 

presentado. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 23 

de junio de 2023. 
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Soacha (Cund.), veintidós (22) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2022-918 

 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 
una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 

de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 
422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 

por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de RAQUEL BEJARANO 
ORIGUA con C.C. 65.730.142, a favor de EDILBERTO AGUIRRE 

identificado con C.C. 11.375.820, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.  $10.000.000.oo, por concepto de capital contenido en la letra de 

cambio adosada como base de la ejecución. 

 

1.1  $900.000.oo, por concepto de intereses de plazo, comprendidos del 

02 de abril de 2020 hasta el 02 de julio de 2020. 

 

1.2.  Por los intereses moratorios sobre el capital anteriormente 

relacionado, a la tasa fluctuante que para cada periodo certifique la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la fecha de su 

exigibilidad y hasta cuando se verifique su pago total.   

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Ordenase al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 
acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 
a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 

cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 

manera perentoria. 
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Reconócese al Doctor ARMANDO VELOZA MEJIA en calidad de 
apoderado judicial de la parte actora en los términos y con las facultades 

otorgadas en el memorial poder. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 23 

de junio de 2023. 
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Soacha (Cund.), veintidós (22) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2022-923 

 

Dentro del término de ejecutoria so pena de rechazo, aclárese las 

pretensiones, atendiendo que en los hechos de la demanda se relaciona 

que el crédito fue pactado por instalamentos, situación que no 

corresponde a lo plasmado en la escritura publica base de la presente 

acción.      

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 23 

de junio de 2023. 
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Soacha (Cund.), veintidós (22) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: MONITORIO No. 2022-924 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en el 

auto inadmisorio, RECHAZASE la anterior demanda (Inciso 4 del artículo 

90 del Código General del Proceso). 

En consecuencia, ordénese la devolución, déjense las constancias 

respectivas.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 23 

de junio de 2023. 
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Soacha (Cund.), veintidós (22) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: CONCILIACION No. 2022-927 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en el 

auto inadmisorio, RECHAZASE la anterior demanda (Inciso 4 del artículo 

90 del Código General del Proceso). 

En consecuencia, ordénese la devolución, déjense las constancias 

respectivas.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 23 

de junio de 2023. 
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Soacha (Cund.), veintidós (22) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: VERBAL SUMARIO (PERTENENCIA) No. 2022-933 

 

Habiéndose subsanado  en debida forma  y por reunir los requisitos  
legales, el despacho  dispone, ADMITIR en legal forma  la DEMANDA 

VERBAL SUMARIO DE PERTENENCIA  POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, impetrada  a través  

de apoderado judicial por GLORIA JANETH BELTRAN VASQUEZ en 
contra de HEREDEROS INDETERMINADOS DE HERNANDO VASQUEZ 

TARQUINO, HEREDEROS INDETERMINADOS DE ROSA ELVIRA 

VASQUEZ DE RAMIREZ, HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARIA 
DEL CARMEN VASQUEZ DE PEÑALOSA; Y MARIA TERESA VASQUEZ 

VIUDA DE BRICEÑO, MATILDE VASQUEZ DE ROA, MIGUEL 
ANTONIO VASQUEZ BERNAL, LUIS EDUARDO VASQUEZ BERNAL, 

MARIA CLAUDIA VASQUEZ BERNAL, ROSA HELENA ESCOBAR 
VASQUEZ, OBDULIA CANTOR VASQUEZ Y MARCO AURELIO 

GONZALEZ VASQUEZ, en su calidad de HEREDERO DETERMINADO 
DE AGRIPINA VASQUEZ SOLORZANO, HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE AGRIPINA VASQUEZ SOLORZANO Y DEMÁS 
PERSONAS  INDETERMINADAS que se crean con derechos sobre el 

predio  objeto de usucapión. 

 

De la demanda y anexos córrase traslado a los demandados por el término 

de diez (10) días, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 391 del 

Código General del Proceso. 

 

Ordénese  el emplazamiento HEREDEROS INDETERMINADOS DE 
HERNANDO VASQUEZ TARQUINO, HEREDEROS INDETERMINADOS 

DE ROSA ELVIRA VASQUEZ DE RAMIREZ, HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE MARIA DEL CARMEN VASQUEZ DE 

PEÑALOSA; Y MARIA TERESA VASQUEZ VIUDA DE BRICEÑO, 
MATILDE VASQUEZ DE ROA, MIGUEL ANTONIO VASQUEZ BERNAL, 

LUIS EDUARDO VASQUEZ BERNAL, MARIA CLAUDIA VASQUEZ 
BERNAL, ROSA HELENA ESCOBAR VASQUEZ, OBDULIA CANTOR 

VASQUEZ Y MARCO AURELIO GONZALEZ VASQUEZ, en su calidad 

de HEREDERO DETERMINADO DE AGRIPINA VASQUEZ 
SOLORZANO, HEREDEROS INDETERMINADOS DE AGRIPINA 

VASQUEZ SOLORZANO Y DEMÁS PERSONAS  INDETERMINADAS, 
así como de las demás personas  indeterminadas  que se crean con 

derechos  sobre el bien  inmueble objeto de usucapión, en los términos y 
para los fines previstos  en el Artículo 108 del C.G.P. La parte actora 
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deberá realizar la correspondiente publicación en un diario de amplia 

circulación local, como el “Espectador” o “La República” 

 

 

Ordénese al apoderado judicial de la parte actora para que, una vez 

efectuada la publicación ordenada en el inciso anterior, proceda de 
conformidad con lo ordenado inciso quinto del precitado articulo 108 

ejusdem.   

    

Requiérase a la parte actora para que informe a través de qué medio 

realizará la notificación de los demandados determinados. 

Ordénese la inscripción de la presente demanda en el folio de matrícula 
inmobiliaria No 051-5004, de la Oficina de Registro Instrumentos Públicos 

de Soacha – Cundinamarca. Por secretaria líbrese la comunicación 
pertinente comunicándose la medida y solicitando a costa de la parte 

interesada, el certificado en el cual conste la actual situación jurídica del 

bien (artículo 592 del Código General del Proceso). 

 

Ofíciese a la Secretaria de Planeación y Ordenamiento Territorial del 
Municipio de Soacha- Cundinamarca, para que informe a este despacho 

si el inmueble objeto de usucapión se encuentra en zona de alto riesgo.  

 

De conformidad a lo dispuesto  en el numeral 6º  del artículo 375 del 
C.G.P, se ordena  que por Secretaría  se informe  sobre la existencia  del 

presente proceso  a la Superintendencia de Notariado  y Registro, al 
Instituto Colombiano  para el Desarrollo Rural (incoder), a la Unidad 

Administrativa  Especial  de Atención  y Reparación integral  a Victimas  y 
al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC)  para que, si lo considera  

pertinente, hagan  las manifestaciones  a que hubiere  lugar  en el ámbito  

de sus funciones.   

          

Ofíciese en el mismo sentido del inciso anterior a la Agencia Nacional de 

Tierras. 

 

La parte demandante, deberá acreditar mediante registro fotográfico, la 

instalación de una valla de dimensión no inferir a un metro cuadrado, en 
lugar visible del predio a usucapir, junto a la vía publica más importante 

sobre la cual tenga frente o limite, con los requerimientos establecidos en 
el numeral 7º del artículo 375 del C.G.P., la cual deberá permanecer hasta 

la audiencia de trámite y juzgamiento.  

 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

Reconózcase personería para actuar dentro del presente asunto al 
abogado LEONARDO ADOLFO BOGOTÁ HERRERA, como apoderado 

judicial de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 23 

de junio de 2023. 
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Soacha (Cund.), veintidós (22) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: VERBAL SUMARIO (RESTITUCION DE INMUEBLE) 

No. 2022-934 

 

Se admite la anterior demanda de restitución de inmueble arrendado 

promovida por R.V INMOBILIARIA S.A. contra LADY ANDREA NIÑO 

PEÑA. 

 

De ella córrase traslado a los demandados por el término de diez (10) 

días (Inc.4 del artículo 391 del Código general del Proceso) y tramítese el 

presente asunto por el proceso Verbal Sumario. 

 

Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 
conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Reconócese al Dr. JUAN JOSÉ SERRANO CALDERÓN como apoderado 

judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial 

poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 23 

de junio de 2023. 

 

  



  
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

Soacha (Cund.), veintidós (22) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: VERBAL SUMARIO No. 2022-937 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en el 

auto inadmisorio, RECHAZASE la anterior demanda (Inciso 4 del artículo 

90 del Código General del Proceso). 

En consecuencia, ordénese la devolución, déjense las constancias 

respectivas.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 23 

de junio de 2023. 
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Soacha (Cund.), veintidós (22) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2022-938 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en el 

auto inadmisorio, RECHAZASE la anterior demanda (Inciso 4 del artículo 

90 del Código General del Proceso). 

En consecuencia, ordénese la devolución, déjense las constancias 

respectivas.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 23 

de junio de 2023. 
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Soacha (Cund.), veintidós (22) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2022-940 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en el 

auto inadmisorio, RECHAZASE la anterior demanda (Inciso 4 del artículo 

90 del Código General del Proceso). 

En consecuencia, ordénese la devolución, déjense las constancias 

respectivas.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 23 

de junio de 2023. 
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Soacha (Cund.), veintidós (22) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2022-941 

 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 
una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 

de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 

422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 
por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de EDWAR ORLANDO 

MARTINEZ LEMUS con C.C. 1077941421, a favor de BANCOLOMBIA 
S.A. identificado con Nit. 830.059.718-5, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1.  $12.000.000.oo por concepto de capital representado en el pagaré 

adosado como base de la ejecución. 

 

2.   $1.529.366.oo por concepto de intereses de plazo, liquidados desde 

el 19 de junio de 2018 hasta el 19 de diciembre de 2019. 

  

3.  Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral primero, a 

la tasa fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha de la presentación de la demanda hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación.  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 

acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 

a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 
cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 

manera perentoria. 

 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

Reconócese a la Dra. DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 23 

de junio de 2023. 

 

  



  
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

Soacha (Cund.), veintidós (22) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2022-942 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en el 

auto inadmisorio, RECHAZASE la anterior demanda (Inciso 4 del artículo 

90 del Código General del Proceso). 

En consecuencia, ordénese la devolución, déjense las constancias 

respectivas.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 23 

de junio de 2023. 

 

  



  
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

Soacha (Cund.), veintidós (22) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2022-952 

 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 
una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 

de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 

422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 
por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de YOLANDA CASTILLO 

RIVERA con C.C. 52.634.501 y EDGAR GARCÍA con C.C. 11.518.712 a 
favor de CONJUNTO RESIDENCIAL TERRAGRANDE P.H., identificada 

con Nit. 832.008.880-1, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.  $ $3.623.608.oo M/cte. como capital correspondiente a las cuotas 

de administración ordinarias, cuotas sanción inasistencia asamblea del 

mes de junio de 2016 al mes de noviembre de 2022, relacionadas en el 

titulo ejecutivo (certificación) adosado con la demanda. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada cuota, a la 

tasa fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una 

y hasta cuando se verifique su pago total.  

 

3.  Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen, 

debidamente certificadas con título ejecutivo que cumpla con las 

exigencias previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso.  

 

4. Por los intereses moratorios sobre las cuotas que en lo sucesivo se 

causen, según lo ordenado en el numeral anterior, a la tasa fluctuante 

que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera, desde el 

día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una y hasta cuando se 

verifique su pago total.  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.  

 

ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 

acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 

a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 

cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 

manera perentoria. 

 
Reconócese al Dr. HAMILTON ANDRÉS GÓMEZ BRAVO como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 
del memorial poder presentado. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 23 

de junio de 2023. 

 

  



  
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

Soacha (Cund.), veintidós (22) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2022-956 

 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 
una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 

de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 

422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 
por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de MARLENY AGUDELO 

MANRRIQUE con C.C. 39.642.335, a favor de MIBANCO S.A. con Nit. 

860.025.971-5, por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE No 1251632 

 

1.  $ $20.621.160.oo, por concepto de capital, que se encuentran 

representados en el pagaré adosado como base de la ejecución. 

 

2.  Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, a la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total.  

 

3. $ $4.684.096.oo por concepto de intereses plazo liquidados sobre el 

anterior capital, correspondiente al periodo comprendido entre el 20 de 

agosto de 2021 hasta el 29 de marzo de 2022 y que se encuentran 

pactados en el título valor allegado como base de la ejecución. 

 

4.  $ 113.490.oo por concepto de por concepto de honorarios, seguros y 

comisiones de que trata la Ley 590 de 2000 (Ley Mipyme), valores 

reconocidos por el demandado en la literalidad del pagare base de esta 

acción. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 
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Ordenase al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 
acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 

a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 
cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 

manera perentoria. 

 

Reconócese al Dr. JOSE ALVARO MORA ROMERO, como apoderado 

judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial 

poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 23 

de junio de 2023. 

 

  



  
Rama Judicial del Poder Público 
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Soacha (Cund.), veintidós (22) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-730 

 

Atendiendo la solicitud de la parte demandada, préstese caución por la 

suma de $90.000.000.oo, dentro del término de cinco (5) días so pena 

de rechazo, a fin de garantizar el pago del valor actual de la ejecución, de 

conformidad con lo ordenado en el inciso 1º  del artículo 602 del C. G. P.    

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 23 

de junio de 2023. 

 

  



  
Rama Judicial del Poder Público 
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Soacha (Transitorio). 
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Soacha (Cund.), veintidós (22) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2023-041 

 

Conforme a lo solicitado por la parte actora, el Juzgado Resuelve: 

 

De conformidad con lo solicitado y con base en el artículo 92 del C.G.P, el 

juzgado ACEPTA el anterior retiro de la demanda. Por secretaria 

devuélvase la misma junto con sus anexos a quien la presentó. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 23 

de junio de 2023. 
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Soacha (Cund.), veintidós (22) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2022-966 

 

Conforme a lo solicitado por la parte actora, el Juzgado Resuelve: 

 

De conformidad con lo solicitado y con base en el artículo 92 del C.G.P, el 

juzgado ACEPTA el anterior retiro de la demanda. Por secretaria 

devuélvase la misma junto con sus anexos a quien la presentó. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 23 

de junio de 2023. 

 


